
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Primero (01) de Octubre de dos mil catorce (2014) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE:    MARÌA RITA LOPEZ CASTRILLÒN. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL IVÀN RESTREPO GÒMEZ 
DE URRAO 

RADICADO:   2013-00769 
 
 

ASUNTO:   RECONOCE PERSONERÍA 
 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS HERRERA TORO, 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 91.233 del 

Consejo Superior de la Judicatura para representar a la entidad 

demandada, en los términos del poder conferido (folio 313). 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

 
PILAR ESTRADA GONZALEZ 
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